RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005018, Ent. N° 4386/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Acuerdo Específico Punta de Sayago celebrado con la Administración Nacional de Puertos y la Intendencia de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de abril de 2013, se celebró Convenio por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Administración Nacional de Puertos y la Intendencia de Montevideo, con el objeto de desarrollar un polo logístico en Punta de Sayago por parte de la Administración Nacional de Puertos, en el predio Padrón Nº 416849, a efectos de satisfacer la creciente demanda actual de suelo para actividades productivas y logísticas, y cubrir las necesidades futuras que derivarían del posicionamiento de Montevideo como puerto “hub” regional;  

2) que la Administración Nacional de Puertos se obliga a: 1) Realizar el Proyecto del Camino Bajo de la Petiza entre la Ruta Nacional Nº 1 y Camino Sanfuentes, consistente en un eventual ensanche, pavimentación asfáltica y construcción de banquinas. 2) Realizar el Proyecto del Camino Dellazoppa entre el Camino Sanfuentes y la calle Burdeos, consistente en un eventual ensanche, ejecución de pavimento asfáltico y construcción de banquinas. 3) Realizar el proyecto del Camino Sanfuentes entre el Camino Bajo de la Petiza y el Camino Dellazoppa, y de la calle Burdeos entre el Camino de Dellazoppa y el camino particular de la Administración Nacional de Puertos de acceso a Punta de Sayago, consistente en un eventual ensanche y obras que viabilicen un tránsito seguro para los vehículos de carga y otros modos de transporte. 4) Realizar el proyecto de rectificación de curvas en el encuentro del Camino Bajo de la Petiza con Camino Sanfuentes, de Camino Sanfuentes con Camino Dellazoppa, de Camino Dellazoppa con la calle Burdeos. 5) Acondicionar el camino particular de la ANP que atraviesa el predio del Cluster de la Industria Naval, en el tramo que se extiende entre la calle Burdeos y el predio Padrón Nº 416849 de modo de viabilizar el tránsito seguro de transporte de carga. 6) Participar en la Comisión referida en el Numeral 7 del Título “El Ministerio de Transporte y Obras Públicas se obliga”. 7) Imponer a los permisarios que se instalen en el predio Padrón Nº 416849 la condición de la presentación y aprobación del estudio de impacto de tránsito correspondiente en cada caso, ante el Departamento de Movilidad de la Intendencia de Montevideo, en forma previa a su operación regular. Los proyectos que se describen precedentemente deberán ser aprobados conjuntamente por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y por la División Vialidad del Departamento de Movilidad de la Intendencia de Montevideo.  Las obras correspondientes deberán estar culminadas antes de la operación regular del Polo Logístico de Punta de Sayago; 
3) que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas se obliga a: 
1) Realizar el acondicionamiento del Camino Bajo de la Petiza entre la Ruta Nacional Nº 1 y Camino Sanfuentes.
2) Realizar el acondicionamiento del Camino Dellazoppa entre el Camino Sanfuentes y la calle Burdeos.
3) Realizar el acondicionamiento del Camino Sanfuentes entre el Camino Bajo de la Petiza y el Camino Dellazoppa, y de la calle Burdeos entre el Camino Dellazoppa y el Camino particular de la Administración Nacional de Puertos de acceso a Punta de Sayago.
4) Realizar las obras de rectificación de curvas en el encuentro del Camino Bajo de la Petiza con Camino Sanfuentes, de Camino Sanfuentes con Camino Dellazoppa, de Camino Dellazoppa con calle Burdeos. Las obras referidas en los puntos 1 al 4 se harán de acuerdo con los Proyectos elaborados por la Administración Nacional de Puertos y aprobados conjuntamente por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y por la División Vialidad del Departamento de Movilidad de la Intendencia de Montevideo. 
5) Acompasar la ejecución de las obras viales y ferroviarias de conectividad de Punta de Sayago con las demandas generadas por el incremento de la operativa del Polo Logístico, teniendo en cuenta la capacidad de las vías de tránsito que se utilizarán en la Primera Etapa.
6) Contratar un Estudio de Consultoría a efectos de la “Elaboración de un plan estratégico integral para el desarrollo de la infraestructura de transporte y logística de acceso a la zona portuaria de la ciudad de Montevideo.  De este estudio surgirán las acciones a encarar en el mediano y largo plazo y los responsables de su ejecución.
7) Crear una Comisión de Seguimiento del referido estudio integrada por representantes del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Intendencia  de Montevideo, Administración Nacional de Puertos y Administración de Ferrocarriles del Estado.
8) Realizar la ruta de conexión vial entre Camino Burdeos y la Ruta Nacional Nº 1 cuando la demanda que genere el Polo Logístico Punta de Sayago la haga necesaria;

4) que la Intendencia de Montevideo se obliga a:
1) Habilitar la libra circulación de camiones mayores a 24 toneladas en el trayecto que comunica la Ruta Nacional Nº 1 con el predio de la Administración Nacional de Puertos en Punta de Sayago, conformado por el Camino Bajo de la Petiza, Camino Sanfuentes, Camino Dellazoppa y calle Burdeos hasta el acceso al predio Padrón Nº 416.849 en Punta de Sayago, una vez culminadas las obras de acondicionamiento de dicha vía.
2) Participar en la Comisión referida en el Numeral 7) del Título “El Ministerio de Transporte y Obras Públicas se obliga”.
3) Realizar el proyecto y las obras de rectificación de la vía continuación del Bulevar José Batlle y Ordóñez en el tramo comprendido entre Camino Lecocq y la Ruta Nacional Nº 5.
4) Afectar una faja para las trazas carretera y ferroviaria en el tramo comprendido entre la calle Burdeos y la Ruta Nacional Nº 5, y para la traza ferroviaria entre Ruta Nacional Nº 5 y Ramal a la Tablada.
5) La Intendencia de Montevideo y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas se obligan a:

1) Trabajar en forma conjunta, a efectos de elaborar los anteproyectos necesarios para viabilizar la conectividad vial y ferroviaria de Punta de Sayago en el mediano y largo plazo, y para la afectación a que refiere el Numeral 4) del Título “La Intendencia de Montevideo se obliga” y que señalan a continuación:  Anteproyecto de ruta en doble vía Ruta Nacional Nº 1 y Ruta Nacional Nº 5. Anteproyecto de vía férrea entre Punta de Sayago y el Ramal a la Tablada.

2) Crear un Grupo Técnico de Trabajo a efectos de cumplir con los compromisos asumidos en el punto que antecede;                           

6) que el plazo del Convenio se extenderá hasta la asunción del próximo gobierno Nacional en marzo de 2015, renovándose automáticamente por períodos de cinco años, salvo que cualquiera de las partes comunique por escrito su voluntad en contrario con una antelación mínima de 60 días a la finalización del plazo original o su prórroga;

             CONSIDERANDO:  1) que el Decreto 223/997 establece que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
2) que la Ley Nº 5.495 establece que la Administración Nacional de Puertos tendrá a su cargo  la construcción y la adquisición de las obras o elementos que sean necesarios para el funcionamiento terrestre o marítimo de los servicios a su cargo;
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente:  “Organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D);


4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Los gastos que se devenguen de la ejecución del Acuerdo, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor según corresponda por su monto o naturaleza; y
3) Devolver las actuaciones. 
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